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DECLARACLdN DE DERECHOS REALIZADA POR LOS REPRE- 
SENTANTES DEL BUEN PUEBLO DE VIRGINIA, REUNIDOS 
EN ASAMBLEA PLENARIA Y LIBRE; DERECHOS QUE PERTE- 
NECEN A ELLOS Y A SU POSTERIORIDAD, COMO LA BASE 

Y FUNDAMENTO DEL GOBIERNO 

Sección 1. Que todos los hombres son por naturaleza igualmente li- 
bres e independientes y tienen ciertos derechos innatos, de los cuales, 
cuando entran en estado de sociedad, no pueden, por ningún pacto, 
privar o desposeer a su posteriosridad; a saber, el goce de la vida y de la 
libertad, con los medios para adquirir y poseer la propiedad, y buscar 
y conseguir la felicidad y la seguridad. 

Sección 2. Que todo poder está investido en el pueblo y consecuen- 
temente deriva de él; que los magistrados son sus mandatarios y ser- 
vidores y en todo momento responsables ante él. 

Sección 3. Que el gobierno se instituye, o debería serlo, para el pro- 
vecho, protección y seguridad comunes del pueblo, nación o comuni- 
dad; que de todos los varios modos o formas de gobierno, es el mejor 
aquel que es capaz de producir el mayor grado de felicidad y de 
seguridad y está más eficazmente asegurado contra el peligro de mala 
administración; y que, cuando un gobierno resulta inadecuado o con- 
trario a estos principios una mayoría de la comunidad tiene el derecho 
indiscutible, inalienable e irrevocable de reformarlo, modificarlo O 

abolirlo, en la forma que se juzgue más conveniente al bienestar pú- 
blico. 

Sección 4. Que ningún hombre, o grupo de hombres, tiene derecho 
a ~ercibir  de la comunidad emolumentos o privilegios exclusivos o es- 
peciales, a no ser en co'nsideración al desempeño de servicios públicos; 
y no siendo éstos transmisibles (por herencia), tampoco deben ser 
hereditarios los oficios de magistrado, legislador, o juez. 

Sección 5. Que los ,poderes legislativo y ejecutivo del Estado deben 
estar separados y ser distintos del judicial; y que los miembros de los 
dos primeros, (porque) deben ser alejados (de la tentación) de la opre- 
sión, sintiendo las cargas del pueblo y participando de ellas, deberán, 
en periodos prefijados, ser reducidos a la condición privada y retornar 
al cuerpo social del que procedían originariamente, y las vacantes 
deberán ser cubiertas por elecciones frecuentes, ciertas y regulares, en 
las que todos, o una parte, de los antiguos miembros podrán ser de 
nuevo elegibles, o inelegibles, según lo dispongan las leyes. 
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Sección 6. Que las elecciones de miembros para servir como represen- 
tantes del pueblo, en asamblea, deben ser libres; y que todos los hom- 
bres que hayan probado suficientemente un interés común permanente 
con la comunidad, y su adhesión a ella, tengan el derecho de sufragio 
y no puedan ser gravados con impuestos ni privados de su propiedad 
para uso público sin su propio consentimiento, o el de sus represen- 
tantes así elegidos, ni obligados por la ley alguna a la que, del mismo 
modo, no hayan consentido para el bien público. 

Sección 7. Que todo poder de suspender las leyes, o de ejecución de 
las leyes, por una autoridad, sin consentimiento de los representantes 
del pueblo, es perjudicial para sus derechos y no debe ejercerse. 

Sección 8. Que en todos los procesos criminales o de pena capital un 
hombre tiene derecho a conocer la causa y naturaleza de su acusación, 
a ser confrontado con los acusadores y testigos, a aducir pruebas a su 
favor, y a un juicio rápido por un jurado imparcial de doce hombres 
de  su vecindad, sin cuyo unánime consentimiento no podrá ser con- 
siderado culpable; y nadie podrá ser obligado a dar testimonio contra 
sí mismo; que ningún lmmbre podrá ser privado de su libertad, salvo 
por la ley del territorio o el juicio de sus iguales. 

SecciGn 9. Que no deberá ser exigida fianza excesiva, ni se impon- 
drán multas excesivas, ni se inflingirán castigos crueles o inusitados. 

Sección 10. Que los mandamientos generales por los que se ordene a 
un oficial o delegado el registro de hogares sospechosos sin pruebas 
de haberse cometido un hecho, o prender a alguna persona o personas 
sin consignar los nombres, o cuyo delito no esté descrito particular- 
mente y sostenido con pruebas, son gravosos y opresores y no deben ser 
concedidos. 

Sección 11. Que en los litigios referentes a la propiedad, y en los 
pleitos entre particulares, el antiguo juicio por jurado es preferible a 
cualquier otro y debe considerarse sagrado. 

Sección 12. Que la libertad de prensa es uno de los grandes baluar- 
tes de la libertad y nunca puede ser restringida a no ser por gobiernos 
desp6ticos. 

Sección 13. Que una milicia bien reglamentada, reclutada entre el 
pueblo, adiestrada en las armas, es la defensa adecuada, natural y se- 
gura de un Estado libre; que los ejércitos permanentes, en tiempo de 
paz, deben ser evitados como peligrosos para la libertad; y que en to- 
dos los casos las fuerzas armadas estarán bajo la estricta subordinación 
y bajo el mando del poder civil. 
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Seccion 14. Que e1 pueblo, tiene derecho a un gobierno uniforme; 
y que, por consiguiente, ningún gobierno separado o independiente 
del gobierno de Virginia debe erigirse o establecerse dentro de los con- 
fines de éste. 

Sección 15. Que ni el gobierno libre, ni las bendiciones de ln liber- 
tad, puedan ser preservados para un pueblo, sin una firme adhesión 
a la justicia, la moderació'n, la temp'lanza, la frugalidad y la virtud, y 
sin un frecuente retorno a los principios filndamentales. 

Sección 16. Que la religión, o el deber que tenemos para con nues- 
tro Creador, y la manera de cumplirlo, sólo puede regirse por la razón 
y la convicción, no por la fuerza o la violencia; y por co'nsiguiente 
todos los hombres tienen igual derecho al libre ejercicio de la religión, 
de aciierdo con los dictados de su co.nciencia; y que es deber recipro- 
co de todos practicar la benevolencia cristiana, el amor y la caridad 
hacia los otros." 

' MELTZER, Milton, Milestones to America: Liberty the Foundations of the Re- 
Public, Nueva York, Thomas and Crowell Company, 1834, 237 p. 
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